
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Por la Secretaría del Despacho se procede a liquidar de manera concentrada las costas, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, así:  

- A favor de JOSÉ MANUEL RODRÍGUEZ BURITICÁ y a cargo de JUAN DE LA 

CRUZ BURITICÁ SÁNCHEZ Y MAURICIO ENRIQUE BUITICÁ CASTAÑO:  

Agencias en derecho 1ª Instancia (fl. 614 vto, Continuación C. Ppal.)............$ 4.000.000 

Costas 1ª Instancia (fl 614 vto Continuación C.Ppal)...........................  ........  $  321.000 

Recibos C. Ppal. (fls 66,70,76,80, 85, 88, 148, 153, 170, 177, 181, 284, )  

Recibos Continuación C.Ppal . ( fls.562, 570,) 

Recibos C. 3 (fls33 y 62) 

TOTAL:  ….....................................................................................................$ 4.321.000 

Son CUATRO MILLONES TRESCIENTOS VEINTIUN MIL PESOS M/L 

 

Medellín, cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 
SANDRA MARGARITA ZAÁTA HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

  



INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, se incorporan al expediente memoriales digitales 

presentados por el apoderado de la parte demandante en el que solicita continuar con el trámite de 

liquidación de costas y la expedición y envío de los oficios a la Oficina de Registro y Notaria, 

ordenados con la sentencia (Carpeta: Impulso Procesal Memorial 19-01-2021; Carpeta: Enviar 

Oficios Memotrial01-03-2021). Por otra parte le informo que en el presente proceso en primera 

instancia se acogió la pretensión de simulación  del contrato de compraventa de derechos de cuota 

contenido en la escritura 703 del a Notaría 18 de Medellín otorgada el 16 de febrero de 2011, 

formulada por el demandante José Manuel Rodríguez Buriticá y en consecuencia se condenó en 

costas a la parte demandada Juan de la Cruz Buriticá Sánchez y Mauricio Enrique Buriticá 

Castaño; por su parte, la Sala Unitaria de Decisión Civil del H. Tribunal Superior de Medellín, 

declaró desierto el recurso de apelación formulado por los demandados frente a la sentencia (fl 9 

C N°7). A Despacho para proveer. 

 

Medellín, cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 

Maria Alejandra Serna Naranjo 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

Medellín, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO Ordinario 

DEMANDANTE  José Manuel Rodríguez Buriticá 

DEMANDADOS Juan de la Cruz Buriticá  Sánchez y otro 

RADICADO  05001-31-03-002-20012-00160-00 

ASUNTO Aprueba liquidación de costas 

 

 

Toda vez que la anterior liquidación de costas se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 

del Código General del Proceso, se le imparte aprobación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JHI03 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ 

 

 JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN  

El auto que antecede se notifica por anotación en 

estados  No.  _20______ fijado en la página oficial de 

la Rama Judicial hoy _9____ de __3_______ de 2021 

a las 8 A.M. 

 

SANDRA MARGARITA ZAPATA HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 


